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D E C R E TO S u órdenes que se citan 
en los artículos del Arancel, según 
se expresa a\principio de ca,da uno 
de dichos documentos,%# * < M ¡

(Continúa.)
Decretos que se citqr\ er\ el art, 113*

> i „ - •
Ministerio de Hacienda,— Sección 

primera.— El Exrno. Sr. presidente 
provisional «le la república se h® ser- 
vi«lo expedir el decretQ que signe.

♦ Antonio López dq S inta-Anna, 
general do división, benemérito de la 
patria y presidente provisional de la 
república mexicana, á todos sus habi
tantes, sabed: Que teniendo en copsi- 
iteración qqe por el articulo 2.* (Je la 
ley de 2Q <tp junio de 1837, se perrpi* 
tió exportar para fuera de la repúbíi 
ca el oro y plata pasta pqr los puor- 
tos de Qnaiipas, Kjnqttllqn y la Pas, 
mientras estuvieran habilitados para 
el corpercio e^traqgero, y entre tanto 
no se establecieren c&gaf de moneda 
ó Tesorerías de resolte en los puntos 
oportunos, satisfaciendo do derechos 
una cantidad igual á la que pagarían 
"i se hubiesen amonedado, y se ex 
trajesen en esta forma; y que nq obs 
tsnie la libertad legal que ha tenido 
«I comercio para exportar aquellos 
met des, se han hecho clandeftinamen 
te extracciones cuantiosa*, en que ha 
perdido el Erario las cantidades que 
Ja correspondían por derechos, de
biendo atribuirse en mucha parte á 
lo crecido de los rpismos derechos, el 
Janato de defraudarlos que ,tanto se 
}** generalizado; deseando poner en 

particular e! remedio que urgente*

mente demandan las circunstancias, 
á fin de que no «e perjudique el co 
merejo de bdppa ($,. y Ia II iciepda 
nacional po parezca de las tupias que 
debe percibjr, y de que tanjo, necesi
ta pa^a cuhrjr sus preferentes é jm 
portantes erogaciones, he Jrnido á 
bien decretart en pso de (as fu cuita- 
des que me concede el artículo ?.* de 
las bates acordadas en ’pacubaya, y 
juradas por los representantes de los 
Departamentos, Iq que sigue.

1. * El oro y plata pasta que se 
exporte de la república por los puer 
ios de Gfuaima9y Mazatlan, en virtud 
del permiso que concede el ar{. 2.” 
del decreto de 20 de Junio do 1837, 
entre tanto se establecen las ca*a9 de 
moneeja ó Tesorerías de rescate de 
que habla el mismo artículo, tolo pa
garán por únioos cjerecho* el 7 por 
JOQ sobre sq valor

2. ° Para Ig expedición de las 
guías con qqe se conduzcan dichos 
metales, y para el cobro de los dere
chos de qne habla el artículo anterior 
so sugetarán laa oficinas respectivas 
al reglamento circulado en 13 de Sep
tiembre de 828.

3 • El oro y plata pasta que se a - 
prehenda en cualquiera de los indica 
dos puertos de Guai(q&f 6 MazatUn sin 
los {requisitos que exige el propio re
glamentó, ó cuyo pesq q ley no estén 
conforcpos con las notas que Iqs sepa 
lan, caerá $n la pena de comiso, y su 
importe, deducidos los deréphbf do) 
Erario, se distribuirá conforme á las 
disposiciones que rijan respecto a los 
efectos que caigan en la misma pena, 
no aiendó de los prohibido! $ estanca
dos.

Por tanto, mando fe imprima, pu
blique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. Palacio del Gobierno 
nacional en México, á 10 de Noviem
bre de 1841.—Antonio Lopes de San-

ta-Anna .— Por mandado de fl, E., 
Domingo pufoo. oficial {payo? encar
gado del despacho del tyfioisterío do
Hacienda.*

¥  lo comunico á vd. para su inteli
gencia y efectos correspondientes.— 
Dios y libertad.—México, 10 do No*
siembro d? J8^j.— &.• Dufoo.

% 1 •
* ""

„Ministerio de Hacienda.—Sección 
4.*—El E*mo. §r. Presidente provi. 
«ional de la república se ha servido 
dirigirme el decreto que sigue* \ l

,.Antonio López de Santa-Anna, 
general de división, benemérito de la 
pátria y Presidente provisional da la 
república mexicana, á todos fus ha
bitantes, sabed: Que considerando 
que si bipn por la |ey do 20 de Junio 
se permitió la extracción' de pastea 
de oro y plata por los puertos de 
Gjairqas y Mazatlan, imponiéndoles 
el derecho Je un 11 por 100, se ha 
eludido frecuentemente él pago de 
este por las extracciones clandestinas: 
qqe sinembargo de que por decreto 
de 10 de Noviembre que redujo a- 
qqel derecho 6 solo uu 7 por 100, aun 
se han continuado las extracciones 
de pontrabando; y que por decreto 
de esta misma fecha debe restablecer
se lo pase de Moneda, de Hermosillo, 
con cuya apertura deben. cesar loa 
permisos de extracción de oro y pla
ta pastas; en ufo de las facultades que 
me coucpde la sépfiiqa do l§a batee 
acordadas en Tacuhaya y juradas por 
los representantes de los Departamen
tos, he tenido á bien decretar lo si
guiente.

Art. 1.* El oro y plata pastas que 
se eftrgigan por los puertos de Guai - 
mas y Mazatlan, tolo pagarán por 
únicos derechos un 5 por 100.

Art. 2.° El mismo dia qué se ha
brá la Casa de Moneda, mandada res- 
tablecereo Hermostllo, cesarán lof
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4842.— Antonio López de Santa- 

Alina.—Tor mandado d# S. É., X  
Trigueros, ministrtf de Hacienda.” 

i  lo comunicó á yd. para su cono* 
cimiento y efectos correspondientes 
—LFios y libertad. Méxioo, J u brero 
16 de 1842.— Triguero*,
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ior ello», enté 
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Orden suprema que se cita en et ar
ticulo 130.

^Ministerio de Hacienda.—Sección 
1 /—He dado cuenta al É*n>o. Sr. 
Presidente con el expediente forma 
do 6 virtud de las consultas hecha* 
por el administrador de la Aduana 
marítima de Santa-Aona de Tamau* 
lipas, y de las rcptojentaciones que 
dlriffihrtín tos vistas de aquella Adua
ne I). Gabriel Nuñe* y D. Pedro 
Uñarme, i dativas unas y otras á que 
•é declare expresamente, si la parte 
qué corresponde á ios «prehensores 
en los ¿omisos que se hacen en las 
Aduanas al tiempo del despacho de 
las mercando», debo dividirse entre 
los vistos y los oíros empleados que 
cóncúrren ni m¡<mo despacho con ar
reglo ni artículo 45, del Arancel vi
gente: y S. E., conformándose en un 
todo con lo consultado en el asunto 
por la Contaduría de la sección 2.a
Je esa Dirección en el informe de 26 

e Octubre último, que suscribió V. 8. 
con Techa 6 del actual, ha tenido ó 
bien disponer, que por regla general 
se observen las prevenciones siguien-, 
tes.—Primera. Los vistas que por 
ratón de su oficio ejecutan siem
pre las operaciones practicas del des
pacho, deberán considerarse en todo 
caso «prehensores, ya sean únicos ó 
en coheurrencia con loa otros emplea
dos, según se detalla en los artículos 
siguientes.—Segunda. Si el contra- 
bando se descubre en los tercios de
signada* por el administrador ó co

* v »■

t<

e* por alguné ó >|.
gunos dé lo, ansíenles tol despacho, y}. 
en virtud de ellos se descubriese el 
contrabando, serán partícipes en la 
aprehensión los autores de esa' ges 
tion particular. -
. Lo que de orden suprema comuni 
ée Á V, S. para su inteligencia, y que 
lo circule á las Aduanas marítimas, á 
fin de que arreglen sus operaciones ¿ 
esta resolución en los casos que ocur
ran, á excepción de cuando hubiere 
aprehensión anterior por denuncia es 
pecífioa del contrato, pues en este ca
so no pueden estimarse aprehensóres 
os empleados que c* ncurranal des 
pacho de los propio» efectos.

a firatagonsiguientes* . M, ..
,  . . - ¿ $ ¡ 1  Méxictn Marxo 2tp.u»|.fd« 1842.—/. 1 rtgueros.—Sr. D¡rec. 

tor Generar de Rentas.m

Dios y libertad. México, Noviem
bre 8do 1841.—D. Dufoo.—Sr. Di
rector General de Rentas. \

• F '• •
Decreto que cita el artículo 134.
Ministerio de Hacienda.—El E. 

Sr. ministro de Guerra y Marina, con 
fecha 24 de Febrero próximo pasado, 
me dice lo que rgue.

„Exmó. Sr.— El Exfho. Sr. Presi 
dente prnvísionál de U república ha 
tenido á bien acordar el siguiente de
creto. f, ^

Antonio López de Santa-Annn, ge
neral de división, benemérito de la pa
tria y Presidente provisional de la re
pública mexicama, á todos sus habí 
tente®, sabed: Que en uso de las fa
cultades que me concede la séptima 
de las bases acordadas en Tacubaya 
y juradas por los representantes de 
los Departamentos, he tenido á bien 
decretar lo siguiente.

„L'»t buques y demas embarcado 
nesde clualquiera clase, como asimis
mo las armas, pólvora y pertrechos 
de guerra que incurran en lo succesi- 
Vo en la pena de comiso, según la de- 

w clarocion de tas autoridades respecti-
mandanto de celadores, como que tal] vas, serán aplicados por ellas á la Ha-

Bignaciou es una verdadera gestión, 
entóneos aquellos empleados deberán 
considerarse aprehensores para los 
efectos legales, en concurrencia con 
el vista.—Tercera. Como también 
loe vastas pueden designar los tercios, 
pacas ó bultos que quieran reconocer, 
•i el contrabando se encuentra en es- 
toa, el}oa serán los únicos aprehenso- 
rei pera los propios efectos.—Cuarta. 
Si dicha designación se hace i  le vex 
pondos ó m u de los empleados que 
numera el articulo 45, y se halla el 
contrabando en los tercios designados

cienda nacional, quedando por consol 
cuencia derogados, solamente con res
pecto ¿ la distribución del valor de 
estos efectos, los artículos 96 y 32 de 
los decretos de 11 y 29 de Murro de 
1837 ”

Por tanto, mando se imprima, pu
blique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. Palacio del Gobierno 
nacional en México, k 24 de Febrero 
de 1842.—Antonio Lovez de Santa- 
Anna.— José María Tornel, secreta
rio de justado y del despacho de Guer
ra y Marinad

•*

R EM ITID O S.

Prosigue la adición al plan de policio,

ARBOLARIAS.

Con este nombre son conocidas 
una» muge res que tienen puestos en 
ia plaza del morcad*)* en los que ex
penden diversas yerbas, raíces &c. 
sin abstenerse de vender ni aun las 
que están clasificadas por venenosas* 
cuando para que en la botica pueda 
despacharse una medicina para uso 
externo, requisito necesario es el que 
se presente receta firmada del médi
co, y se tome la precaución de fijar en 
la botelh, con un pupeiito impreso, 
esta advertencia: „Para uso exter
no;” y esto, con el loable objeto de 
precaver desgracias que se verían 
multiplicadas, y que los venenos no 
se adquieran fácilmente para dañar 
á la especie humana: pero estas mu- 
geres gozan de una excepción á favor 
del descuido ó opatía de quienes to
ca su remedio, lo que ha dado mo
tivo á no pocas desgracias. Testiguo- 
culur de una de ellas la referiré, para 
que sirva de prueba. * Dió una soño- 
rita joven, en la manía de querer me
jorar en earnes, por decir que se ha
llaba muy delgada; y le dijeron que se 
purgase con las hdbas de Guatemala ó 
de San Ignacio, bajo cuyos nombre» 
»e conócemele pone por obra, man
dando al criado por ellas á la botica 
del finado D.'Gaspar Ortiz, quien al 
pedírselas el enviado, le contestó: „Dí- 
le á tu ama que esas habas son reven- 
tonas, y que no se dan sino con rece
ta de médico: el criado, no queriendo 
exponerse á ser reprendido porque no 
las traía, partióse á la plaza, donde sin 
ningún obstáculo, compró á las arbo
larias dos, que le dieron por medio.

La señorita, sin ningún método pa
ra tomarlas, mascó y tragó uua, que
dándose en la mano con la otra; pero 
á poco rato, comienza con fuerte nau
sea, calambres, extraordinarias depo
siciones, frialdad general de cuerpo, 
pérdida del habla, y en conclusión, 
todos tos signos inequívocos de la 
muerte: se pulsan cuantas medicinas y 
socorros pudo alcanzar su amante es
poso y familia, en aquel neto de pena 
y sorpresa, conociendo el origén del

¡a®

?  Jo comunico á V. E. para ««»;„.
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mal, solo por la otra AoA<* que se Iclnei ni en Iqs campos está nadie segu 
encontró en lá manó# porque no pudo ro de conservar sus intereses y la vi 
decir ni jo que habia tomado. En ta- da. Por ese Sur se camina siempre y 
les circunstancia*, en que no daba es- se vive en él con el mayor riesgo, y 
peranza aJguna de vida; llamado por su | este ea tanto mayor, cuanto que según

darlos se •I pombre, _
y el apodo con que son conocidos. 
Veráse también por los mismos libros 
que los mas de ellos 6  son desertores 
de presidio, ó han extinguido su con-

esposo, el célebre y recomendable pro-1 fas apariencias, hay personas que no dena en el grillete ó en Ta cáreéi, y  no 
fusorda Medicina, D. Agustín Burgui- solo patrocinan á los fascinerosos, sino I por ebto se han enmendado; porque 
chani, examina el estado de laenfer- que los axuzan para que formen naoti J*u inclinación al robo es genial y no 
ma, le manda aplicar la Extremaun- nes que tienen por objeto el robo y el tienen mas remedio que su extermi- 
cion, por no poderse ma6: preedice su asesinato. La fábula que transcribí-1 nio, particularmente contando cómo 
violento término, por ser una ocurren-Irnos en nuestro número 75, da 'clara (cuentan porbase de su impunidad 
cía do tal naturaleza, que con difícu)- idea de esos génios maléficos, engaña- con el coecho, con el indulto y con 
tad tenia antídoto, atendido el estado dores dol Gobierno. las faldas.
deplorable y débil de la enferma, á la En les poblaciones particularmente ¿Y qué dirépoos do la multitud do 
que ni por un momento, le permitís en esta capital, bochornoso es ver Jo asesinos que tienen pavorosa á la so
la fuerte nausea ni una so!a gota de que pasa por la continuación de lor ciedad? No hay crimen mas fácil de 
agua en lo boca. Emplea todo su sa robos y asesinatos. La inseguridad se cometerse ni <de consecuencias méoofl 
ber y eficacia; se dedica todo el di» halla aquí, en el foco mismo dé las au- temibles en nuestro país, especialmen- 
y noche á la cubeta de Ja enferma en toridades militares, civiles, políticas y ta en el Departamento de México, co- 
su nb-ervacioB, y ministrán tole cuan- eclesiásticas. Mayor riesgo no corre- menzando desde su capital, que el ate
to los diversos síntomas que advertía riamos todos en un desierto donde no «inato, en cuyo favor concurren las 
exigían; y á fuer da tanto esmero y Ue conoce la autoridad. Conque ai mismas causas que para la impunidad 
prolijidad, tuvo la satisfacción de vol- esto sucede estando vigente la pene de los ladrones. Algo mas hay, sus- 
verla á la vida, aumentando así con capital para los ladrones y asesinos, leo condecorarse unos y otros con dis» 
esta celebre curación, el «iúm«ro dt ¿qué sucedería si llegára á quitarse Jtintivos que debieran reservarse para 
las muchas que le hacen honor á su como pretenden los reformadores de I efjnérito, honradez y virtud,———A- .. 
aptitud y ciencia: restableció In tron malagüero? Seria necesario que nos Conocemos á hombres que deben 
quilidad da toda una familia, y á un I fuéramos á guarecer en las grutas de una, dos y mas muertes, hasta trece; 
afligido esposo lo libró de ser víctima las fieras, pues estas respetan mss al I pero ellos están en absoluta libertad, 
de la terrible pena que se le prepara hombre, que los semejantes de él. De- y lo peor er, que no ha entrado en 
ba. É<tc consagrará mas allá del se- «engañémonos, el mayor^ número de ellos el escarmiento de haber escapa- 
pulcro, su gratitud á tan diestro pro nuestros ladrones roban en fueixa de do de un patíbulo que merecían y del 
fusor; y aunque desventurado consor-1 su depravada inclinación, y nunca pot I que acaso no escaparán otra vea en 
te, pide con sinceridad al Ser Supre* necesidad; raro de ellos no tendrá un I que haya la energía cod que hoy ee 
mo, por h  conservación de su esposa, oficio con que podría vivir honesta* ] procedo por los Consejos de Guerra 
y que el cielo lu colme de bienes y mente. Y ladrones hay que pasan el que juzgan á los ladrones, de quie- 
felicidudes. I din trabajando en su oficio, y la no nes solo puede verse libre la sociedad

Biste este caso, parn conocerse lo che la dedican al robo, asaltando unas (por medio del patíbulo, 
urgente y necesario que es en benefi veces en la calle y otras escalando las!• Que se conceda indulgencia á holu
cio de la humanidad y salubridad del casas. Esto es tan cierto, como que bres que sin prevención ó deliberado 
pueblo, qua tas autoridades encomen- nos consta, pues hemos visto estar te- juicio, han dado muerte á otros en 
dudas de ella, pongan el remedio cor jiendo todos los dias en su casa panos fuerza de provocaciones ó injurias 
respondiente; prohibiendo bajo seve de rebozo á los ladrones que nos asal graves que conducen al acto prima, 
ras penas, el que dichas arbolarias taron una noche y nos robaron en la justo es, atentida la fragilidad huma- 
expendan vejefales que solo deben calle. Hemos visto de matanceros ó na» Nosotros respetamos la opinión 
despacharse en la botica, y con rece- otros, por quienes también fuimos aral- de los criminalistas, quienes mucho 
ta de médico; y permitiéndoseles el de lados en otra vez. consideran ese acto en favor del agre-
vcibas que no adolezcan de las cir-j Si no nos equivocamos, un reo de sor; aunque nosotros entendemos que 
cu m-tan cías de venenosas; castigando líos primeros ahorcados en estos dins, si hay tales grados metafisico» en el 
al infractor ó infractora, con el rigor (Cipriano Márquez) heredó de su pa juicio del hombre, la ejecución ie l cri
que requiere el daño que motive su Id re un decente patrimonio con que me n, el golpe del brazo, es un según-
desobediencia ó infracción.

s i i  m o s q t t x t o .

M E X IC O :  octubre 11 Db 1842.

Continúa el artículo comentado en 
nuestro número anterior.

«I rv'it ii't__
Los resultados de la impunidad de 

los ladrones y asesinos, están á la vi* 
la del mundo entero, y en el Depar
tamento de México progresan Unto 
estos crímenes, que ni en las poblado-

mo.

pudo haber vivido felizmente hasta do ó tecor acto, 
su vejez y fué dependiente del Res I hay un tiempo 
guardo de esta Aduana en la garita de bien aprovecharse 
Mexicalcingo, y no obstante lo uno y omitir las consecuencias 
lo otro, fué ladrón toda su vida hasta 
que muiió en el patíbulo como era de 
bido. ¿El coronel Yañez y sus oóm 
plices, Ricardo Oteo, Polvorilla y so. 
cios, por qué robaban; cuando jamás 
se les advirtió necesidad, pues tenían 
decente industria? Pero seria nunca 
acabar, sí denomináramos de uno f en 
unq los inveterados ladrones que co
nocemos. Véanse los registros de la 
Aáordada, y luego se motará que unos 
mismos ladrones entran y salen/ con 
solo la diferencia de que al reopréhen*

- Mas sea este enhursbuna discolpa 
legal para loa que tienen la desgracia 
por dicho acto, de privar á otros de la 
vida: ¿podrá decirse lo mismo de eaa 
multitud aterradora do asesinos y la
drones que hacen estremecer aun nues
tros mas populosos vecindarios? No 
ciertamente. Todos esos malhecho
res se ejercitan en esos crímenes por 
su depravada inclioactof* y  esta no se 
reprime, porque son muy' tardíos fas 
ejecuciones de la pena capital, y por-
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{alborecen, eitAn' tcgu- 
por laa cauta» que te.

f e  tTwM'-v
.

las y a «oí indultos que se pro
digan en ofensa de la vindicta divina 
ynxKnanet Con mqy* pocas excep
ciones (Os frecuentes homicidios que 
suceden en n\iertfo país, particular* 
mente en este Pepartamento He Mé
xico, une es el mas prostituido de fo 
república, por desgracia de les supre : 
mos Poderes que residen en su capí 
tal, son perpetrados con muy HiNuadn 
meditación, con Tentáis y alevosía, > 
muchos muchos con la gravísima \ 
horrorosa circunstancia de prodito 
ríos. Así lo hemos conocido, cuando 
hemos tenido el deber de examinar 
las circunstancias de tales aconteci
miento^ y no fácilmente se nos ol- 
vidsvftn n í asesinato escandalosísimo

lo y es maestro en la C^icuaa» ¿Pe* i 8 /  Satisfacer lo que se debiere 
ro no es on escándalo el que lo toleren I atracado1, asf de dichas contribuciones

i indicada», y oon el cohecho/en m  pernieioao ejercicio todo, loeeomo de la da trea ,1 millar lobre fin-
.  , a % a. ! . • *1 m  _________________ _______ -__1<» I _____________________ :__ ___ ■

es debido, reciba en el asumo la cor 
respondiente satisfacción. Poco po
dría importarnos que se- dijese, poi 

del general Piedras, Cuyos asesinos I ejemplo, que el Sr. lia ría  ca la por

meces y Tf ifotmalea de esta capital? I cas de establecimientos industriales y 
Es preciso creer aue la tpsldicion de i de objetos de lujo; en el eoncepto, de 
Dio# caté cobre México» | que por dispersión superior debe esta

oficina anunciar en el presente arito, 
Es extraordinariamente notable la I que va desde luego á ejecutar á los 

sordera del Sr, alcalde !.° D. Genaro I deudores, sin otra notificación, cobran
de la Garza, ó por mejor decir, su te I dotes ademas el 64,12}, ó 25 por 100, 
naz resistencia pura dar cuenta de la J según los casos; de cuyo moyor gra- 
inreraion que ha dado á las inulta* vámen pueden librarse, apresurándo- 
que ha cobrado en su juzgado; si de I se lo9 causantes, como se les reco* 
tal conductá solo resultasen ios ooo-t mienda, á hacer sus respectivos ento- 
jeturaa desfavorables á au persona 1 ros, antes que a cada uno se requiera 
que soti consigo ien te tiempo ha que |<ie pago.
habríamos desistido de nuestro empe j L*as Juntas Calificadoras y Reviso* 
fio, reducido á que el público, co«iv»|ras se han trasladado al mi mo local

de la oficina, que es en la Ex-Inqu». 
síc ío q .

Recaudación principal de contribu
ciones directas de este Departamento.

quedaron en 1a Impunidad, por I que le faltan razones para puder valii México, Octubre 1.* He 1842
qáe creemos que la conciencia del airoso; mas lo que no nos puede vei 
general Bustsmante no hade esta» I indiferente es, que á su ejemplo de 
libre de reniérdímientof por su sin I entre los que ie 1 succedan, alguno ó 
gularfsima apatía ó negligencia. E 1 alguno*, bajo el pretesto de corregir 
asesinato de Eguia, el de Gutierre» 1 abusos, roben hI público imponiéndo 
Martínez, el de Cisneros, el de Mau-1 le multas, que cobrándolas en sus ca 
riño y muchísimos otros que no enu- | gas ó juzgados, no sea posible conse

Manuel Pina y Cuevas.

j PREFECTURA
DEl^ CENTRO DE MEX1SO.

. El administrador del Peage de la
__  garita de Gerrogordo ba^m.inifustado

meramos por nó dilatarnos mas en es- Iguir como ahora, que den cuenta de su I® esta Prefectura, que en la mañana
te artícelo, claman poY venganza á le inversión. E^tns te nao re a que no pue-jdel 29 del próx:mo pasado Séptico» - 
Justicia Eterna con tanto derecho co* jden ser tachados de lijeroaú infunda- jbre, le fué entregada por D. Francia* 
tno el qtíe tuVo la sangre del inocen*Idos, nos obligan á llamar la atención Ico Maya una n^ula perdida, que se in
te Abel contra el perverso Coin. Pe- J del Sr. prefecto, y en su cgso del Ez corporó entre las de su propiedad, y 
rep a ra  los principales asesinos de I m o. Sr. gobernador, á fin de que co- que hasta la fecha no ha habido quien 
Mnurttk» hubo un Consejo He re pro* I mo hemos indicado otra ocasión, te *e lu reclame. Lo que se pone en co* 
sentantes que tos indultase de la pe* sirvan pedir informe a I referido S r  cocimiento del público, para que l«i 
na capital, conculcando de esta ma* alcalde sobre el particular á que n o s  persona que tenga derecho á la re Te
ñera las leyes divinas y humana». Pa* hemos contraída, y que con sus resul* rida muta, ocurra al administrador de 
ra salvar de la misma pena al autor y I lados se dé al público la correspon- 
ejecutores del asesinato He Egida, | diente satisfacción, 
empeño hay de notables.personas,

por esto se hacen indignas de I Repetimos nuestra súplica á los di- 
pertenecer á la aociedad, cuyos dere* j rectores de la ópera, quienes desea* 
oboa desprecian. | mos dispongan se ejecute *La Garza

la citada garita para que le sea entre* 
gada.

México, Octubre 7 de 1842. 
Francisca ViHavicpnciQ, secretaria.

_________ ______ Se vende una armazón de vizcn-
No es'pues extraño que hayamos I Ladra/’ Mucho ^prcciarémos o iiía ,|cher,a* m«dio punto, en muy buen 

visto asesinar 4 en hombre por unt] no obstante el ódio que teoemos á to .Ieita<l0 y docente. Sobre su precio 
cuartilla, á otro por ana manzana, do lo que suena ú ladrón, sea Garza]00 contestará en esta imprenta. 
ézc. dtc. y si esto sucede estando vi*jó Garzón.

ésrwstmi
Arancpl de derechos par tequia les. 

m  Se vende en el portal Agustinos, 
en la alacena de D, Cristóbal de lo 
Tone y en la que era de J). Simón 
Moctezuma. Contiene unn bu«na re
ceta contra las enfermedades que sue
len padecer algunos señores curas.

gente la pena capital, ¿qué eerá si s< 
llega á conseguir la abolición He ella! 
como pretenden atrevidamente los re* 
fonnadores de la república? 
n t ’ (Continuará.)

'i'ÍÁ* 4 >v», -í?. * i *, .-aap. | ST» b. wV " * 1 u — —
1 Ayar se ha publicado por bando yl Se recuerda á los causantes de 
con la debida solemnidad el acertado contribuciones directas, que las oblh 
nombramiento pára la presidencia in-lgaciones que tienen que cumplir den- 
terina de la república, * del Exmo. Sr. tro del presente mee deGctubre, .con- 
gaperal D. NieoJás Bravo, por tener forme á los decretos respectivos, ton
R  eepararse de la capital, el Exmo* laa siguientes:

Presidente provisional, l ] 1.* Verificar el pago del según
do trimestre de la contribución sobre 

oirse con paciencia las I sueldos y sajarlos. . c
. . •• caentan á todas ho* i 2.* Hacer lo mismo con igual Iri

zas del Doctor Escamilla, intruso a*Imestre de la de profesiones y « i e i f i i * |^ ^  a
gente de negocios, pees no tiene tltu* 1 cios lucrativos. 1 ^mPreso Por Eduardo A. Jfov

S  U SC R IG IO N E S.
Se reciben las de este periódico en 

la oficina de su publicación, calle de 
la Estampa de San Miguel, núm. 13. 
—El precio mensal pora la capital os 
de ocho reales, y nueve para fuera, 
fraoco de porte*

f
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